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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Radicado:  2021 00854 00 
 

   Atendiendo la documental obrante en archivo #16 en aplicación 

del principio de celeridad procesal, el Despacho RELEVA al abogado LUIS 

GONZALO PRIETO del cargo al que fue designado.  

    En su lugar, se NOMBRA a la Dra. MARISOL LONDOÑO 

VARGAS quién puede ser ubicada en la Calle 26ª No. 13-97 ofc 1301 de la 

ciudad de Bogotá D.C. al correo electrónico 

marisol@azulcamachoabogados.co, Tel. 3222110891. Líbrese comunicación a 

las citadas direcciones advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación. 

 Déjense las constancias pertinentes.   

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril de 2024 
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